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Pekcios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes. . . 2 pesetas,
Por tres meses . . 5'50 >
Por seis meses . . 10'50 >
Por nn aSO . . . 20-.50 >

FUERA DE LA CAPITAL:

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . . 7 OO >
Por seis meses , , 12‘5O >

Boletín o Oficial
Por nn año.

Precios de Inserción

Los edictos y an nucios oficiales y 
par/icnlares qne sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
Poa PALABRA., y los anuncios Judi
ciales a. razón de trbs cé timos de 
peí-eta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importo en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo r. quisito no se inser

tarán.
24*00

Números sueltos, 0*26 pesetas uno

Se publica los Martes, Jueves 
¥ Sábados

de la provincia de Logroño
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul
gación, si en ellas no se disansierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Oaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

ADVERTENCIA
No se admitirán, para la insar 

clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno do Pro

vincia.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suseripci'm es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones qm vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los da 
fuera de la Capital por medie de libranza del Tesoro, Giro Postal o latí a da 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
Xin (<!• D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan-» 
tes y demás personas de la Augusta 
'Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gf-aceta del 17 de Julio).

GOBERNAeiÚN

REAL ORDEN CIRCULAR

El Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública dice a éste 
de la Gobernación, lo que sigue:

«limo. Sr.: El Director Gene
ral del Instituto Geográfico, me 
dice con fecha 12 del actual, lo 
que sigue:

limo Sr.: Vista la instancia 
que con fecha 19 del pasado diri
gió la Cámara Oficial de Comer
cio al excelentísimo Sr. Prsidente 
del Directorio Militar y que esa 
Subsecretaría remitió a informe 
de esta Dirección general, tengo 
el honor de comunicar a V. I. lo 
siguiente:

Que es muy plausible la citada 
solicitud a fin de que desaparez
can en España los antiguos siste
mas de pesas y medidas y sólo se 
use el métrico decimal.

Son tantas y tantas la; disposi
ciones dictadas por esta Dirección 
general persiguiendo el expresa
do fin, que sería prolijo enumerar; 
pero recordando solamente algu
nas circulares desde el año 1903, 
citaré: la de 11 de Marzo de 1908, 
relativa al quilate métrico: la de 
17 de Julio del mismo año, para 
que las Autoridades, Fieles con
trastes, sus ayudantes, los comer
ciantes y el público en general no 
permitan se utilicen las denomi
naciones del sistema antiguo; la 
dada por el Subsecretario de Ins
trucción pública, y de acuerdo con 
esta Dirección general, a los se
ñores Rectores de Universidades 
y Directores de Institutos para la 
enseñanza del sistema métrico; la 
circulada a los señores Goberna
dores en 18 de Septiembre de 1918, 
para que eviten se infrinjan las 
dispusiciones reglamentarias en 
los periódicos, revistas de merca- : 
dos y anuncios en general, y la i 
dada en 3 de Marzo de 192b con

motivo de la campaña pro-abara
tamiento de las subsistencias, 
para que se hagan frecuentes ins
pecciones, circular que se recordó 
últimamente en 29 de Septiembre 
del pasado año a fin de que, dadas 
las características del Directorio 
Militar, se diera energía para el 
cumplimiento de la ley; por todo 
lo expuesto se deduce que no es 
una nueva disposición para el fin 
indicado lo que se necesita, sino 
que se cumplan las dadas.

Desde que el Directorio Militar 
se encargó del Gobierno de Es
paña, los Gobernadores y Auto
ridades en general han hecho pa
ra el cumplimiento de la Ley y 
Reglamento de Pesas y Medidas 
más que se había hecho en veinte 
años, y lo prueba las numerosas 
e interminables listas de denun
cias y multas impuestas por las 
Autoridades por falta en las pe
sas y aparatos de pesar o medir, 
que han puesto de manifiesto el 
estado deplorable del citado ma
terial que cuando la Autoridad 
usa la debida energía se corrigen 
las faltas que en muchos casos 
constituyen delitos.

Por lo expuesto comprenderá í 
V, I. que esta Dirección general 
se preocupa constantemente por 
lajmplantación del sistema mé
trico, restando únicamente que 
los Gobernadores y Autoridades 
en general secunden su labor, 
para lo cual seria conveniente 
que por la Subsecretaría de jGo- 
bernación se les excitara el Velo 
para evitar el abuso denunciado. »

Lo que de Real orden traslado 
a V. I. a los efectos del último 
párrafo de la transcrita comuni
cación, significándole al propio 
tiempo la conveniencia de que por 
el Departamento ministerial del 
digno cargo de V. I. se excite el 
celo de los Gobernadores y Auto
ridades del mismo dependientes, 
a fin de que coadyuven a la obra 
de legalidad y cultura que por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico se interesan.»

Lo que traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos, espe
rando de su reconocido celo que 
con la mayor atención se ocupe 
del asunto que se interesa, impo
niendo su autoridad en evitación 
de los abusos denunciados que 
dieron lugar a la preinserta Real 
orden. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Junio de 
1924.

El Subsecretarl» encargado del despacho.

Martínez Anido

Sr. Gobernador civil de.,..
(Gaceta del 4 de Julio)

Idininistraeión Fron'neial

Jefatura de Obras Públicas

Automóviles

ANUNCIO 
2018

Don Florencio Moreno y Mar
tínez de Pinillos, en nombre y re
presentación de jios señores Mar
tinez de Pinillos Hermanos, resi
dentes en Arnedillo, han solicita
do autorización para establecer 
un servicio de viajeros desde Ar 
nedillo a Calahorra con dos óm
nibus automóviles marca «Hispa
no Suiza», pasando por los pue
blo: de Santa Eulalia, Herce, Ar- 
nedo, Quel y Calahorra.

Lo que en cumplimiento délo 
que prescribe el articulo 3 ° del 
vigente Reglamento de Automó
viles se hace público por medio 
de este periódico oficial a fin de 
que en el plazo de ocho días pue
dan presentarse reclamaciones en 
esta Jefatura contra la autoriza
ción que se solicita.

Logroño, 15 de Julio de 1924,— 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

* ÿ 
£lectrlcída<l

2006
El Exemo. Sr. General Gober

nador de la provincia, con esta 
fecha, ha dictado la siguiente re
solución:

«Tramitado el expediente in
coado a instancia de don Fermín 
Díaz, vecino de Haro, con arre
glo a lo que previene el Regla
mento de instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919, para es
tablecer una linea de transporte 
de energía eléctrica a alta tensión 
para accionar la maquinaria de 
una fábrica de tejidos del solici
tante, situada en el término de 
Alméndora, cuya linea partirá 
desde la que tiene autorizada los 
Señores Pousa y Santa María en 
las inmediaciones del camino ve
cinal de Haro a Zarratón, cru
zando terrenos de propiedad par
ticular; la carretera de la esta
ción de Haro a Pradoluengo; la 
linea telegráfica de Haro a Santo 
Domingo, y varias huertas, hasta 
llegar a la fábrica citada, tenien
do autorización de los dueños de 
las fincas que afecta la linea para 
la colocación de los postes nece- , 
sarios, por lo que no se pide la I 
imposición de servidumbre forzo- *

sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los mismos, y en virtud de 
los favorables informes emitidos 
por la Jefatura de Obras públi
cas; la Jefatura de la Sección de 
Telégrafos; la Verificación Ofi
cial de Contadores y la Exema. 
Comisión provincial, y de confor
midad con las atribuciones que 
me confiere el párrafo segundo 
del artículo 8.° dei Reglamento de 
27 de Marzo de 1919, he tenido a 
bien otorgar la autorización soli
citada, con sujeción a las condi
ciones que siguen, propuestas por 
la Jefatura deÇlbras públicas.

, 1.* Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas, aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño en el plazo 
máximo de seis meses a contar 
desde la fecha de la notificación 
de la concesión con sujeción es
tricta al proyecto presentado por 
la entidad peticionaria bajo las 
condiciones que se exigen en las 
cláusulas de la concesión y cuyo 
cumplimiento se hará constar en 
acta que se levantará al recono
cer las obras una vez terminadas, 
y la que habrá de aprobar la Su
perioridad antes de dar principio 
al funcionamiento de la línea.

2 .* La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño, y se otorga 
con arreglo a las prescripciones 
que la Ley general de Obras pú
blicas fija para las concesiones de 
esta clase, y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad con suje
ción a las disposiciones vigentes 
y a las que en lo sucesivo se dic
ten y sean aplicables y siempre a 
título precario, quedando autori
zado este Gobierno civil para mo
dificar los términos de la autori
zación, suspenderla temporalmen
te o hacerla cesar definitivamen
te, si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

3 .® No podrá darse principio 
a las o^as sin que la entidad 
concesionaria presente previa - 
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Lo
groño, el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú-
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blico y plano de replanteo de la i Octubre de 1904 para concesión
que a éstos afecte, siempre qué' nt 
coincida con d proyecto aproba
do, el cual podrá confrontar la 
Jefatura de Obras públicas si así 
lo conveniente. La fianza 
que deberá estar impuesta a dis
posición de este Gobierno civil, 
se mandará devolver a la entidad 
concesionaria a la vez que se 
aprueba el acta de reconocimien
to de las obras, debiendo a este 
fin acompañar a aquélla el co
rrespondiente certificado de la 
Alcaldía donde se han desarrolla
do las obras y copia del resguar
do del depósito (documento que 
deberá entregar el interesado y 
certificación del Ingeniero eii lo 
referente a las obras en terrenos 
de dominio público, a menos que 
se haga constar en acta que ni en 
unas ni en otras se ha causado 
perjuicio).

4 .^ Los cables habrán de que
dar siempre a una altura mínima 
sobre el suelo de seis metros. En 
los puntos de cruce con otras lí
neas, la distancia mínima vertical 
entre los alambres más próximos 
de la que se proyecta y la de los 
demás, será de dos metros sobre 
aqué.la, y si el cruce es sobre 
edificios o construcciones cuales
quiera, los conductores quedarán 
cuatro metros más altos que ios 
puntos más elei^ndos sobre los 
cuales pueda colocarse un hom
bre.

5 .^ Los postes serán de altu
ra, secciones y resistencia tales, 
que se cumplan las condiciones 
establecidas en el Reglamento vi
gente, entre las cuales está, que 
si el ángulo del cambio de direc
ción es mayor de 20°, se empo
trarán los postes en macizos de 
hormigón. La distancia entre pos
tes no excederá en ningún caso 
de 40 metros.

6 .® La distancia entre cada 
uno de los conductores no será 
inferior a 0'75 metros. Los aisla
dores deberán resistir como míni
mum una tensión en seco de 
15.000 voltios y de 6.000 voltios 
bajo lluvia.

/.* La flecha de los conducto
res para vanos de 40 metros, no 
será inferior a un metro con las 
mínimas temperaturas.

8 .*^ La línea no formará ángu
lo en los apoyos de los cruces.

9 .^ Los aparatos de transfor
mación se instalarán fuera de la 
fábrica en una caseta adosada a 
la misma.

10 La entrada de la línea en la 
caseta o edificio donde se instale 
el transformador, se hará obser
vando las buenas reglas y normas 
que deben seguirse en toda buena 
instalación, haciendo iípposible 
todo contacto con los hilos de al
ta tensión, bien sea por su posi
ción o mediante protecciones es
peciales.

11 Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación, de
berán comenzar en el plazo de 
quince díasa partir de la fecha en 
que la conce^ón sea otorgada.

12 Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta de la 
entidad concesión

13 Terminada la^iecución de 
los trabajos y wracEcadas las 
pruebas que p^Ia inspbc^ción se 
juzguen oportunas, podráAa ins
talación abrirse al servicio gí 
lo acuerda la Superioridad en vL 
ta del acta correspondiente^ qtK > te, río Somero; Sur, finca del due- 
habrá de redactarse en la for xa y 1 ha; Este, río Somero, v O-ste, 

efectos prevenidos en ei ar- del dueño.—Valoren venta
tlGulo 55 del Reglamento de / de I 12e ¿ Asetas; liquido, 8 pesetas.

dó instalaciones elétricas, ya que 
el nuevo Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919 nada dice sobre 
punto tan importante.

14 Cualquiera modificación 
que en la tramitación se establez 
ca, exigirá la formación de nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva concesión

15 Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes:

Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y Real orden de 8 de Julio 
del mismo año, referente al con
trato del trabajo.

Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y Reglamento de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 19Ctô; 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Julio de 
1910.

16 La falta de cumplimiento a 
las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes, implica
rá la caducidad de la misma.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. 
General Gobernador, se publica 
en este periódico oficial a los efec
tos procedentes.—Logroño, 11 
de Julio de 1924.—El Ingeniero 
Jefe, Desiderio Pagóla.

** *
Comisión de Evaluación

2013 
RELACION de /incas rústicas 

que jd^íiran amillaradas a 
nombre de don Vicente Ro
drigues - Paterria, sitas en 

, PEÑA LOGROÑO, terrero MAYOR 
¡ y cuesta la cierva .

Peña Logroño,—Secano lleco; 
4 fanegas, 83 áreas 84 centiáreas. 
Norte, baldío del común; Sur, Ca
simiro Gurrea; Este, rio Somero, 
y O., baldíos del común.—Valor 
en venta, 48 pesetas; sin liquido 
imponible.

Peña Logroño,—Cereñies; 
una fanega y seis celemines, 31 
áreas 44 centiáreas. Norte, río 
Somero; Sur, fincas del dueño; 
Este, ídem; y Oeste, rio Somero. 
—Valor en venta, 80 pesetas; lí
quido imponible, 9 pesetas.

Peña Logroño,—Secano y ce
reales; 9 fanegas y 6 celemines, 
2 hectáreas, 9 áreas 14 centiá
reas. Norte, Pedro Farias; Sur, 
herederos de Casilda Romero; 
Este, Eusebio Nalda, y Oeste, Fe
lipe Herreros.-r-Valor en venta, 
268 pesetas; líquido imponible, 27 
pesetas.

Peña Logroño,—Secano ce
reales; 3 fanegas y 9 celemines, 
78 áreas y 60 centiáreas. Norte, 
herederos de Lucas Rodrigáñez; 
Sur, corral cuadrado; Este, ídem, 
y Oeste, Viuda de Pedro Carcía. 
—Valor en venta, 110 pesetas; lí
quido, 11‘25 pesetas.

Peña Logroño,—Regadlo y 
cereales; 2 fanegas y 3 cuartillos; 
43 áreas y 40 centiáreas. Norte, 
finca del dueño; Sur^ madre del 
río Somero; Este, finca del due
ño, y Oeste, ma<^^l rio Some
ro.—Valor 150 pesetas;
líquido,

—Regadlo y 
cercares, una fanega y 6 celemi
nes, 2 áreas y 44 centiáreas. Nor-

Peña Logroño,Secano y ce
reales, 9 fanegas,, juna hectárea, 
88 áreas y 65 centiáreas. Norte, 
herederos de Juan Manuel de Mi
guel; Sur, heredad del dueño; Es
te, ídem, y Oeste, río Somero.— 
Valor en venta, 750 pesetas; lí
quido, 27 pesetas.

Peña Logroño.—Secano y ce
reales, 6 fanegas, una hectárea, 
25 áreas y 67 centiáreas. Norte, 
heredad del dueño; Sur, ídem; 
Este, Idem, y Oeste, madre del 
río Somero.—Valor en venta, 
200 pesetas; líquido, 28 pesetas.

Cuesta la Cierva.—Monte pas
tos; 297 fanegas, 62 hectáreas, 25 
áreas y 12 centiáreas. Norte, mo
jonera y fincas del dueño; Sur, 
fincas del dueño; Este, carretera 
de Navarrete, y Oeste, herederos 
de Manuel Iñiguez.

Cuesta la Cierva.—Monte y 
pastos; 430 fanegas y 6 celemi
nes, ÇO hetàreas y 25 áreas. Nor
te, carretera de Logroño; Sur, 
Victoriano Alcate; Éste, fincas 
del dueño, y Oeste, Pedro Pérez. 
Valor en venta de las dos fincas,

SECCION DE CONTADURIA i t

NOTA de los gastos originados en las obras para conservación de 
las carreteras provinciales, ejecutadas por admidistración bajo 
la dirección del señor Jefe accidental de Carreteras, durante el 
ejercicio de 1923-24, que se publican en el Boletín O^jgial en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley Provin
cial vigente. 1691

Mes do Oicioiubre I Ptas. Cs,

Al peón mayor Francisco Calvo, por 23 jornales a 3 pess-i 
tas . . . . . J

Al peón mayor Ruperto García, por 23 jornales a pese-í 
tas . . , J

Al peón mayor Nicasio Bajo, por 23 jornales a 3 pesetas .i
Al peón mayor Calixto Uruñuela, por 9'50 jornales a 3 pe-i 

setas . , . . . .¡
Al peón mayor Venancio Benito, por 23 jornales a 3 pese-í 

tas . . . . J
Al peón mayor Juan Uruñuela, por 14'50 jornales a 3 pese-j 

tas .... J
Al peón mayor Juan Ventureira, por 9'50 jornales a 3 pe í 

setas . . . . . .[
Al machacador Damián Larrea, por 31 metros cúbicos ai 

2'25 . . . ■ . J

69

69 >
69 .

28 50

69 >

43 50

28 50

69 75

Total

Material.—tercer trimestre

A Pedro Pablo Hernáez, por calzar y aguamar herramien-i 
tas . . . . < .

A Aurelio Ortiz, por calzar y aguzar herramientas
A Paulino Alesón, por mangos para picos y arreglos 

carretillas . . . .
de}

A Trinidad de Pablo, por mangos para picos
A Eugenio Rubio, por calzar y aguzar herramientas
A Florencio Hernández, por cestos . .

Total.

Carreteras de Alesún y Huércanos, a la de Burgos a Logroño y de 
. Tríelo a la de Lerma a la Estación de San Asenelo

A Lóíenzo Magaña, por aguzaduras de herramientas II 60

Total. 11 60

8.000 pesetas; líquido, 341 pese
tas.

La Rad de El Cortijo.—«Lla
no», «Pedregales», «Ladera déla 
Tajuguera».

Terrero Mayor y Peña Lo
groño.—Monte para pastos; 700 
fanegas, 146 hectáreas, 73 áreas 
y 43 centiáreas. Norte, carretera 
antigua de Logroño a Fuenma
yor; Sur, fincas del dueño; Este, 
finca.s de El Cortijo y Fuenma
yor, y Oeste, corral de José de 
Miguel y del Estado.—Valor en 
venta, 5.438 pesetas; líquido im
ponible, 247 pesetas.

La riqueza imponible con que 
figuran en el amillaramiento, de
be ser aumentada en un 25 por 
100 conforme a la ley de Presu- 
pue tos de 26 de Julio de 1922, por 
no habar presentado entonces su 
dueño la declaración que previno 
el articulo 2.° de la citada dispo
sición.

Logroño, 12 Julio 1924’ — El 
Presidente de la Comisión de, 
Evaluación.- -El Secretario,’

446 25
Î

15 30
22 22

14 » 
24 50 
16 85 
24 75

1 117 62
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Carretera de Medrano a la de Velilla a Fuenmayor
A Juan Fernández, por aguzaduras de herramintas 13 40

cíales
Logroño, 6 de Junio de 1924.—El Contador de fondos provin- 
), Silverio Pardo.—Y,'' BE: El Presidente, Jiían de Encio,

Total.

Carretera de la de logrofio a Cabañas a la de Tirgo a 
Tormantos por Cuzcnrrlta

A Luciano Arin, por acerar y aguzar herramientas

Total.

Carretera de El Raslllo a la de Ortigosa a ílIlaBueva
A Laureano Alvnrez por aguzaduras de harramientas

Total.

Carretera de Nájera al puente de Elclego
Ules de Enero.—personal

Al peón mayor Francisco ^Ca-vo, por 26 jornales a 3 
tas , ' pese

peí^-Al peón mayor Ruperto García, por 26 jornales a 3 
tf*S

Al peón mayor Serafin Es tebas, por 20 jornales a 3
' fas . . , ;

mayor Fidel Lozano, por 14 jornales a 3* pesetas .,=
Al peón mayor Justo Calatayud, por 10 jornales a 3 pese-¡ 

tas • . i
Al peón mayor Inocente Rodríguez, por 15 jornales a 3 pe

setas . . , i
Al peón mayor Juan Ventureira, por 25 jornales a 3 pese

«...
Carro de Vicente G onzález, por 1 jornales a 20. 
cíem Idem Idem por 55 Idem a 3 .

pese-i

Idem Idem Idem

Total.

13 40

4 25

4 25

2 90

2 90

i 165

78' .

78 »

60 .
42 .

30 .

45 .

75 »
20 .

593 .
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Mes de Eebrero

Al peón mayor Francisco Calvo, por 23 jornales a 3‘50 pe
setas . ...

Al peón mayor Ruperto García, por 22 jornales a 3‘50 p¿ 
setas . . .

Al peón mayor Serafin Estebas, por 22 jornales a 3‘50 pe
setas , . . .

Al peón mayor Fidel Lázaro, por 18 jornales a 3‘50 pese-j

Al peón mayor Justo Calatayud, por 14 jórnales a 3‘50 pe-í 
setas . . . . , j

Al peón mayor Inocente Rodríguez, por 22 jornales a 3‘5Ó| 
pesetas. . . .1

Al peón mayor Juan Ventureira, por 2Í jornales a 3‘50 pe-I 
setas . . . . . J

Al peón mayor Calixto Uruñuela, por 1 jornales a 3‘50 pe-j 
setas . , . . !
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Total.

CUARTO TRIMESTRE,—-Material

A Pedro Pablo Hernáe?: por calzar y aguzar herramien 
fas , . . ,

aguzaduras y arreglo de carretillas
A Paulino Abejón, por arreglo de carretilla y mangos 

picos . , . .
R’ÿ’i®, por eakar y aguzar herramientas 

A hlorencio Hernández, por cestos

de i

Total.

Carretera de la de Logroño a Cabañas a la de Tlrgo 
Tormantos por Cuzcurrita

A Luciano Arín, por calzar y aguzar herramientas

a

Total.

Carretera de El Rasilla a la de Ortigosa a ruianneva
4 Laureano Alvarez, por aguzar herramientas , 
A Luis Elias, por arreglo de una carretilla

1

' Total.

80 50

77 >

77 >

63 >

49 .

77 .

73 50

3 50

500 50

7 20
13 90

9 .
33 85
16 50

80 45
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Administración deJnstida
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de G&bierno 
o , 2024
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal Municipal suplente de Al
belda, partido judicial de Logro
ño, que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el articulo 8.* 
del Real Decreto de 30 de Octu
bre de 1923, en relación con la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime
ra instancia del partido en el pla
zo de quince días extendidas en 
papel de dos pesetas clase 9.® o

5 10 ! «bebidamente reintegradas, a con

5
•* j tar deda publicación de este anun-

10 cío en el Boletín Oficial. acorrt-cio en el Boletín Oficial, acom-

1 80
4 50

pañando los documentos justifi
cantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos, 15 de Julio de 1924.— 
j El Secretado de Gobierno, Pa- 
« fael Dafao,

o 
<2 
O Qd 
O 
o

Adminisíraeiónflooieipal
Vf

CERVERA DEL RÍO ALHAMA

A VAprobados los presupuestos de 
1924:25, quedan expuestos en es
ta Secretaría por quince días pa
ra los efectos de reclamación.

Asimismo queda expuesto por 
ocho días el proyecte de presu
puesto municipal de 1924-25, for
mado por la Comisión permanen
te, a los efectos reglamentarios.

Cervera del río Alíjama, 27 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, José 
Zapatero.

PRADEJÓN
T, 2019
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno, se saca a concurso el car
go de Recaudador de este Ayun
tamiento para el cobro de Re
partos e Impuestos municipales, 
por el tiempo, condiciones y pre
mio de cobranza que se señalan 
en el pliego de bases que está de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, desde este día hasta el 2 de 
Agosto próximo venidero a las 
doce de la mañana, en que se ad
judicará la plaza.

Pradejón, 14 Julio de 1924,—El 
Alcalde, Claudio Navas,

SGCB2021
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fljmtettUratttMJJitol Otposittrla
TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

CuLonta. del tercer trimestre del año económico de 1923-24 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

BERGASA
1945

Aprobadas por la Comisión 
permanente las cuentas municipa
les y liquidación del presupuesto 
del año 1923-24, quedan expues
tas al público por término de 15 
días a los efectos reglamentarios.

Bergasa, 27 Junio 1924.—El Al
calde, Blas Sáinz.

391
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 79 88

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 25.317 21

Cargo. . . . . . 25.397 09

Data por pagos verificados en igual trimestre. 25.223 08

Existencia en mi poder para el trimestre que siguen^,' 1 174 01

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

SEGUNDA PARTE.-—CUENTA POR CONCEPTOS.

- - ’ SALDO 
del trimestre OPERACIONES TOTAL

anterior 
por operaciones 

realizadas.

realizadas da las ereraciones

Ingresos este trimestre este trimestre

JFesetas. JPsstías. Pesetas.

l.° Propios.................................... > > > > > >
2.° Montes.............................. ’ . > > 1.500 » 1.500 »
3.° Impuestos............................... 2.706 50 4.105 > 6.811 50
4.° Beneficencia.......................... > > > > > >
5.° Instrucción pública. . . . > > » > > - >
6.° Corrección pública. . . . > > > » > >
7.° Extraordinarios..................... 25 > 534 95 559 95
8.° Resultas . . . . . . . 1,642 24 > ' » 1.642 24
9.° Recursos legales para cubrir ’ 2.000 . 19.177 26 21.177 26

el déficit. . . . ... > * > > > >
10. Reintegros . . . . . . > > > > > >

Cargo .......................... 6.373 74 25.317 21 31.690 95

Fagos

l.° Gastos del Ayuntamiento . 1.143 11 2.410 50 3.553 61
2.° Policía de Seguridad . . . > > > > » >
3.® Policía Urbana y Rural . . 1.079 25 1.444 25 2.523 50
4.° Instrucción Pública. . . . > > 100 > 100 >
5.° Beneficencia.......................... 1.680 50 1.392 23 3.072 73
6.° Obras públicas.................... > > > > > >
7.° Corrección pública. . . . > > > » > >
8.° Montes..............................  . 182 50 665 . 847 50
9.’ Cargas.................................... 2.000 > 19.073 10 21.073 10
10. Obras de nueva construcción » > > > » >
11. Imprevistos.......................... 208 50 138 . 346 50

Data..........................
.(HaaATinniiuiiatrtuRWtuMt

6.293 86 25.223 08
•«iwiufiinMwnditttiHfnrticfuntittni '

31.516 94

VILLAMEMANA

1842
Formadas las cuentas munici

pales di esta villa correspondien
tes al ejercicio de 1923-24, quedan 
expuestas al público por término 
de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a los efec
tos de reclamación.

Villaniediana, 22 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Aquilino Be
llido.

........
PEDROSO

1885
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario 
que regirá "en el año 1924-25, que
da expuesto al público por espa
cio de quince dias . y dos más pa
ra los efectos de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to. ,

Pedroso, 28 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Santiago Alvarez.

SAN MILLÁN DE LA COGÔLLA

1906 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924 25, queda expuesto al públi
co en la Secretaría por término 
de quince días, a los efectos del 
artículo 300 del Estatuto munici
pal.

San Millán de la Gogolla, 29 
de Junio de 1924.—El Alcalde, 
Eusebio Lerena.

CASTAÑARES DE RIOJA
1869

Aprobadas por la Comisión 
permanente de este Ayuntamien
to las cuentas municipales del 
ejercicio de 1923-24, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría por el término de quince días 
para los efectos de reclamación* 

Castañares de Rioja, 23 de Ju
nio de 1924.—El Alcalde, Adrián 
Ruana.

Autol, 31 de Diciembre de 1923.—El Depositario, Belino González.

VILLOSLADA DE CAMEROS
1920

Aprobada por la Comisión per
manente la liquidación del presu
puesto de este Municipio, corres
pondiente al ejercicio de 1923 24, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por quince días para los efectos 
de reclamación.

Villoslada de Cameros, 30 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Juan 
de la Cámara.

Ccníadttría de SFcndos ^Municipales

Examinada la precedente cuenta, está eu un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.
_-Así®!»/\ áe Enero de 1924.—El Secretario, Contador, Manuel Pérez-‘'V-.° 
B.“; El Alcalde, Julio Hemáez.

BRIEVA
1983

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para 
1924-25, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por ocho días para los efectos 
de reclamaciones.

Brieva, 7 de Julio de 1924.—- 
ËI Alcalde, Pió Dávjla.

VALDEMADERA
1909

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejer
cicio de 1924 25, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días para los efectos de reclama
ciones.

' Valdemadera, 29 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Lorenzo Mu- 
Muñoz.

LARDERO
2010

Enconti ándose vacante la pla
za de Farmacéutico titular de es
ta villa, se anuncia su provisión 
con la dotación anual de MIL PE
SETAS, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales 
por el concepto de residencia, 
abonándose aparte los medica
mentos que suministre a los com
prendidos en la lista de pobres.

Los que aspiren a dicha plaza, 
deberán presentar las solicitudes 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lardero, 15 Julio de 1924.—El 
Alcalde, F. Cabredo.

ZARRATÓN
1908

Confeccionadas las cuentas de 
este Municipio del ejercicio 1923 a 
1924, y aprobadas por la Comi
sión perinanente, se ponen de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días para oir reclamacio
nes.

Zarratón, 30 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Francisco Llanos.

ANGUCIANA
1848

Aprobadas por la Comisión 
permanente las cuentas y liquida
ción del presupuesto de 1923 24, 
quedan expuestas al público por 
quince días en esta Secretaría a 
los efectos de reclamación.

Anguciana, 21 Junio 1924.—El 
Alcalde, Bernardo Ballugera.

A,nu.ncio Oficial

20° Tercio de la Guardia Civil

Comandancia de L&^roño

ANUNCIO
2016

Debiendo procederse a la venta 
en pública subasta el día l.° de 
Agosto próximo de las escopetas 
recogidas por la fuerza de esta 
Comandancia de mi cargo, con 
arreglo al artículo 29 de la vigen
te ley de Caza, se anuncia al pú
blico para que los que poseyendo 

correspondiente licencia que 
exhibirán antes de adjudicárseles 
las armas y deseen tomar parte 
de dicha subasta, comparezcan a 
las once horas del dia expresado 
en la casa-Cuartel de esta capi
tal, sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, número 10.

Logroño, 14 de Julio de 1924. 
-~E1 primer Jefe accidental, Ro
drigo Palacio.

ImprentoProvincialf

SGCB2021


